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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 

salud.

MINISTERIO DE MARINA.

Comandancia general de Marina del departamento de 
F erro l.= E xcm o . S r .: Tengo el honor de participar á V. E. 
que en el dia de hoy á las dos y cuarto de la tarde se botó 
al agua el vapor Don Jorge Ju an , resultando su calado 9 
pies, 7 pulgadas á popa, 8 pies proa y 2 pulgadas de que
branto, teniendo dentro 500 quintales de fierro en lingotes. 
A las tres y media quedó también establecida en la misma 
grada sobre sus picaderos el branque y parte de quilla que 
permitía la marea, del navio nombrado R ey D. Francisco de 
Asís.
1 Si bien este acto, como el del vapor N a rva ez , no he te
nido la satisfacción de que se realizara el 19 del mes últi
m o, dia del augusto nombre de nuestra excelsa R eina, pa = 
ra lo que estaban preparados estos buques, por entor
pecim ientos no esperados al ojo mas previsor facultati
v o , hoy esta operación, y antes la del N a rva ez } se veri
ficó á la voz encantadora de «Viva Isabel II,» dada por sus 
obreros y espectadores espontáneamente y con el mayor 
júbilo pronunciada , verificándose el del Don Jorge Juan á 
los 176 dias de trabajo de puesta la quilla , y el del N arvaez á 
los 142; esperando que en breve tiempo se verificará lo m is
mo con el bergantiu Alcedo , y poco después con el vapor 
Don Antonio UUoa y urca N m a } adelantados sus trabajos al 
efecto.

Lo que tengo la honra de expresar á V. E. para su d e 
bido conocim iento, y que pueda elevarlo al de S. M. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Ferrol 2 de Diciembre de 1 8 5 0 .=  
Excmo. S r .= J u a n  de Dios Sote lo .= E xcm o, Sr. Ministro de 
Marina.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA ,  INDUSTRIA
Y COMERCIO.

Aviso á las personas que deseen presentar los productos de su 
industria en la exposición que se ha de celebrar en Lóndres 
en 1851.

La Junta creada por Real orden de 26 de Abril último 
para promover la concurrencia de la industria española á 
la exposición de L óndres, tiene ya conocimiento del espa
cio asignado, en el local que se construye al efecto, para la 
colocación de los productos de nuestro suelo é industria, y 
acercándose la época en que debe principiar la remisión de 
dichos objetos, cree de su deber, cumpliendo con el hon
roso encargo que le está encomendado, hacer algunas pre~ 
venciones interesantes para aquellas personas que piensen 
presentarse como expositores en el palenque abierto á todos 
los productores del globo:

1? Con arreglo á las resolu iones adoptadas por los co
misarios ingleses, ningún objeto que vaya de España á la ex 
posición será admitido sin el visto bueno de esta Junta.

En consecuencia toda persona que desee presentar algún 
objeto en la exposición lo hará asi presente á la Junta an
tes del dia 15 de Diciembre próxim o, indicando la natura
leza, precio de fabricación y el espacio horizontal ó vertical 
que requiera para su colocación; en la inteligencia de que 
pasado dicho dia la Junta no puede comprometerse á con
ceder espacio alguno al efecto , del que tienen señalado pa
ra nuestras producciones los comisarios ingleses, y cuya dis
tribución está á cargo de esta Jnnta b jo las restricciones 
im puestas por los mismos.

2? Habiendo resuelto el Gobierno de S. M. por Real ór- 
deu de 22 de Marzo último que en buques fletados por su 
cuenta se trasporten á Lóndres los objetos destinados á la 
exposición , y designados para el embarque los puertos de 
Santander, la Cor u ñ a , Cádiz, Málaga, Valencia y Barcelo
na , los que quieran exponer algún objeto indicarán al pro
pio tiempo á cuál de estos puertos prefieren remitirlo.

Los objetos que se presenten en Madrid y los presenta
dos ya en la exposición de la industria española que sean 
juzgados dignos de figurar en la de Lóndres se trasportarán 
por cuenta del Gobierno al puerto de embarque.

Los que no quieran aprovecharse de la oferta del Go
bierno podrán remitirlos de su cuenta directamente á Lon
dres después de haber obtenido la competente autorización 
de esta Junta para que sean alli admitidos.

3? A la admisión de objetos se han puesto por los co
misarios ingleses las restricciones siguientes:

Los espíritus, vinos y licores fermentados, excepto los 
obtenidos de sustancias no usadas hasta ahora, no se admi
tirán sitio en ciertos casos y con restricciones especiales ;Jy 
los a ceites, espíritus &c. deben presentarse en vasijas ae 
vidrio muy fuertes para evitar accidentes.

Los artículos m uy inflamables, como la pólvora y las 
pólvoras fulminante y de algodón, fósforos & c., los anim a
les vivos y frutos frescos, y todo género perecedero que 
pueda alterarse y perderse en el tiempo que dure la ex 
posición , no se admitirán sino en casos muy especiales.

En ninguno de los objetos que se presenten en la expo
sición deberá ir señalado el precio.

La Junta está dispuesta á dar cuantas noticias le pidan 
las personas que se propongan ser expositores. Las comu
nicaciones que se hagan á la Junta deberán venir dirigidas 
al Excmo. Sr. Presidente de la misma por conducto de la 
Dirección de Agricultura del Ministerio de Comercio, Ins
trucción y Obras públicas.

Lo que se publica en ia Gaceta para conocimiento del 
público.

Madrid 13 de Noviembre de 1850. =  El Director gene
ral , José Caveda.

ANUNCIOS OFICIALES.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE MADRID.

Esta Junta ha acordado contratar en pública subasta el 
arrendamiento de la Plaza de toros y edificios á ella ane
jo s , situada fuera de la puerta da A lca lá , por uno ó mas 
a ñ o s , que dará principio el primer dia de Pascua de Re
surrección del año próximo de 1851.

Los que gusten interesarse en el arriendo pueden ver las 
condiciones bsjo las que ha de hacerse en la secretaría 
de dicha Excma. corporación, establecida en el Gobierno 
político, en cuya oficina tendrá lugar la subasta el dia 9 
del presente mes á la una de la tarde.

Madrid 6 de Diciembre de 1850 .= R afael Perez Vento, 
secretario. ■

TRIBUNAL MAYOR DE CUENTAS.

En virtud de providencia de los señores de la Sala p r i
mera de justicia del mismo se cita y emplaza á D. Joaquín 
Hicio Izquierdo, Intendente cesante de la provincia de León, 
y á D. Miguel Cobo, Administrador que fue do Rentas uni
das de la misma, para que en el término de 15 d ias, con
tados desde la publicación de este anuncio, comparezcan 
en debida forma ante dicho Tribunal á alegar sus excepcio
nes y defensas en el expediente que en el mismo pende 
sobre reintegro á la Hacienda pública del alcance que con
trajo el Administrador que fue de Rentas del partido de 
Mansilla de las Muías, D. Leandro González; bajo apercibi
miento que de no verificarlo dentro de dicho término se 
dará al expediente el curso que corresponda, y les parará 
el perjuicio que haya lugar.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS 
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Los señores poseedores de los títulos de Marques de Villora, 
de Villareal de Buniel, de Biaraben, de Yodar, de Ghasteler, 
y de Conde de la Concepción, sus apoderados ó encargados 
en esta corte, tendrán la bondad de presentar en esta ofi
cina una papeleta con las señas de su casa-habitacicn, 
adonde pueda dirigírseles una comunicación que Ies interesa.

Madrid 2 de Diciembre de 1 8 50 ,= R afae l do Ileredia.

PROVIDENCIA JU DICIAL.

D. Francisco Martínez Mora , Auditor honorario de Guer
ra, Juez de primera instancia de esta ciudad de Ubeda y su 
partido por S. M. (Q. D. G.) &c.

Por el presente se convoca, cita y emplaza ante este 
juzgado y por el término de 30 dias á todas las personas y 
parientes que se crean con derecho á los bienes de que se 
compone la dotación del vínculo que en la villa de Saviote 
fundaron Marina Alvarez y María A lonso, herm anas, veci
nas que fueron de la m ism a, el que ha quedado vacante 
por fallecimiento del presbítero D. Antonio José Montesinos; 
apercibidos que de no presentarse dentro de dicho término 
les parará el perjuicio que haya lugar, pues asi lo tengo 
mandado en auto de 21 del corriente en expediente que se 
sigue á instancia de D. Pedro Lascano, presbítero, vecino 
de 1a ciudad de Cazorla, y librar el presente.

Dado en la ciudad do Ubeda á 22 de Noviembre de 1 8 5 0 .=  
M artinez.=Por mandado de S. S., Alejo Raes.

¡

PARTE NO OFICIAL.

CORTES»

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s id e n c i a  d e l  Sr. M a y a n s .

Sesión del dia 6 de Diciembre de 1850.
Abierta á las dos y  media se lee y  aprueba el acta de la última se

sión.
El Sr. ZARAGOZA: Pido la palabra.
El Sr. PRESIDENTE: ¿Con qué objeto ?
El Sr. ZARAGOZA: Con el de manifestar al Congreso que la comisión 

encargada de poner en manos de S. M. el proyecto de constcstacion al dis
curso de la Corona, desempeñó su encargo, habiendo sido recibida por 
S. M. con la benevolencia que le es característica.

El Sr, PRESIDENTE: El Congreso lo ha oido con satisfacción.
Juran y  toman asiento cinco Sres. Diputados.

Despacho.
Se da cuenta y  el Congreso queda enterado:

1.° De los trabajos en que se han ocupado las secciones en sus reuniones 
últimas.

2.° De varias comunicaciones del Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros remitiendo los decretos relativos á la dimisión del cargo de Ministro 
de Hacienda hecha por el Sr. Bravo Murillo ; al nombramiento del Sr. Sei- 
jas Lozano para dicho Ministerio, y  del del Sr. Calderón Collantes para 
Ministro de Comercio é Instrucción pública.

3.° De otra comunicación del Sr. Ministro de Gracia y  Justicia remi
tiendo un ejemplar de la Colección legislativa del primer sem estre del cor
riente año, que pasa al archivo.

4.* Do otra comunicación del Sr. Ministro do la Gobernación rem itiendo  
una colección de las circulares de utilidad común expedidas por dicho Mi
nisterio en Octubre, que también pasa al archivo.

3.° De la lista de las peticiones presentadas últimamente en la secreta
ría del Congreso, que pasa á la comisión do peticiones, 

í 6.® De siete dictámenes de la comisión de actas que quedan sobre la 
mesa.

7.® De una comunicación del Sr. Zarco del V a lle , Director general del 
cuerpo de ingenieros, remitiendo una colección de las principales obras es
critas por Oficiales do dicho cuerpo, que el Congreso recibe con agrado y  
destina á su archivo.

Juran y  toman asiento otros dos Sres. Diputados.

Interpelación.
El Sr. Conde de REUS: Pido la palabra, Sr. Presidente.
El Sr. PRESIDENTE: ¿Con qué objeto?
El Sr. Conde de REUS: Con el de anunciar una interpelación al Go

bierno sobre la retirada del Sr. Bravo Murillo del Ministerio de Hacienda.
El Sr. PRESIDENTE: Tiene Y. S. la palabra.
El Sr. Conde de REUS: Cosas hay, señores, en este mundo que por 

mas que se piensa en ellas no se puede llegar á com prenderlas; y  una de  
estas cosas es lo que sucede con los Ministros de Hacienda desde que el 
Sr .Duque de Valencia preside el Gabinete. Allá en mis horas de recogi
miento y de estudio mas de una vez he querido correr el misterioso velo  
que debe cubrir esto, y  por mas vueltas que he dado no he quedado nun
ca satisfecho de haber encontrado una buena y  franca salida. ¿ Será que la 
Hacienda española está tan embrollada que sea un verdadero caos impo
sible de arreglar? Deberemos creer que no es esto , por cuanto el Sr. Bra
vo  Murillo dijo.......

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Diputado, Y\ S. está esplanando la interpe
lación . y  antes debe el Gobierno manifestar si tiene por conveniente en
trar hoy en la interpelación, ó si la aplaza para otro dia.

El Sr. Conde de REUS: Yo creia que desde luego podría entrar en la 
interpelación hallándose presente el Gabinete: puesto que no, aguardo su 
indicación.

El Sr. Duque de VALENCIA, Presidente del Consejo de M inistros: El 
Gobierno está dispuesto á contestar en el momento á la interpelación; y  si 
antes he hecho una tácita observación que ha ocasionado la interrupción 
del discurso del Sr. Conde de Reus, ha sido porque se cumpla con el re
glamento, y  porque no se sentase un precedente que alguna vez pudiera 
no ser provechoso.

El Sr. Conde de REUS: Doy gracias al Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros por la lección reglamentaria que acaba de darm e, y  procu
raré no olvidarla. Volviendo á la cuestión digo que me he preguntado yo  
á mí mismo si la nación española estará condenada á que su Hacienda sea  
un verdadero caos. »

El Sr. Bravo Murillo en su magnífico y  notable discurso nos hizo sa
ber el otro dia que el déficit que resultará este año será solo de 30 millo
nes; y como sabemos por otra parte, porque asi lo dijo también, que hay  
12,000 quintales de azogue detenidos y 71 millones y  medio por cobrar de 
las cajas de Ultramar, que hasta Junio no podrán cobrarse; y ‘ sabe Dios 
si antes de aquella fecha habrá sido necesario gastar dicha suma en defen
der aquel pais, creo yo  que el déficit que resulta de este año es de 119 
millones y no de 30. ¿Consistirá, seguía yo preguntándome, en que nu es- 
!ra Hacienda no haya podido arreglarse en la poca capacidad Ó poco celo  
de los que lian sido Ministros hasta de presente? N o, ninguna de estas co 
sas debe ser la causa de la variación de los Ministros de Hacienda. Yo 
creo que la verdadera causa de que no se aclimatasen en el Gabinete Nar
vaez, como on los demas Gabinetes, los Ministros de Hacienda, es la de 
conocer lodos ellos la imposibilidad de que el pais pague m as.d e  lo que 
paga, y la necesidad do nivelar los gastos con los ingresos; y  que presen
tada esta nivelación al Consejo, los demas Ministros la han rechazado 
viéndose por consiguiente los encargados de la Hacienda en el caso de de
jar el puesto. Estoy hablando en hipótesis, y para saber á qué atenernos 
necesito oir al Sr. Presidente del Consejo de Ministros ó á otro de sus 
respetables compañeros. .

Ruego pues á SS. SS. que se dignen decirnos algo acerca del repenti
no cambio del Ministro de H acienda, en qué consiste la retirada del señor 
Bravo Murillo, que ha causado una alarma en el pais, y  con sobrado fun
damento. El pais está dividido en dos clases, una que paga y  otra que 
cobra. La que cobra tem e no seguir cobrando como este año lo ha hecho: 
y  la que p aga , si no completamente satisfecha, tenia al menos la.seguridad  
¿le que mientras el Sr. Bravo Murillo fuera Ministro de Hacienda no se les 
aumentarían las contribuciones; porque asi lo habia ofrecido el Sr. Bravo 
M urillo, y  este señor es todo un caballero que no falta jamas., á su pa
labra.

Pero hablemos de 1a retirada del Sr. Bravo Murillo. El dia 26 por la 
noche estaba el Sr. Bravo Murillo perfectamente de acuerdo con. 
pañeros de Gabinete; y  tanto es asi, que el famoso discurso pronunciado



aquel dia, y  en el cual habló de sus planes ulteriores, osle discurso ter
minado f b r ^ t e tr d id o '^ r  'tos “demas Tntombrostolel Gabinete á la-vez que 
por el Congreso. Pues ahora bien: si el 26 por la noche estaba bien con 
sus sompañeros el Sr. Bravp MurillOj. ¿,guéT pudo ocurrir en el seno del 
Gabinete que obligase' á SeS.. á Velirárse^el 28?  Conociendo ál Sr. Bravo 
Murillo como un hombre muy serio, no es posible creer que por una pe
quenez cualquiera saliese del Gabiiiete ; nries probable tampoco que siendo 
los demas individuos del Gabinete tan entendidos como son, por una pe
quenez consintiesen quedar sin el Sr! Bravo Morillo que jes hace falta, y 
no accediesen ivcualquier pequeña exigencia de S; S. He dicho que les hace 
falta y lo repito, creyendo-que la retirada delSr. Bravo Murólo ha de dar 
por resultado la caida de los demas Sres. Ministros, incluso el Sr. Presi
dente del Consejo, de lo cual me alegraré mucho, y creo que conmigo se 
alegrará el país y la mayor parte de ios Sres. Diputados que me oyen.

Si la noche d e l26, vuelvo á decir, estaban perfectamente de acuer
do los demas Sres. Ministros con el Sr. Bravo Murillo, ¿qué ha pasado 
aquí para que el 2S se retire S. S. ? Esto es preciso que lo sepamos para 
que lo sepa el pais, pues este ha visto que el Sr. Bravo Murillo habia ofre
cido once pagas á los empleados y las han recibido puntualmente: ha vis
to que ofreció tener cubierto el presupuesto del ejército y  asi ha sucedi
do: que ofreció publicar la recaudación é inversión de los fondos públicos 
y asi lo ha héchó. ¿Por qué pues este hombre sale del Gabinete, pregun
tará el pais? Viendo el Sr. Bravo Murillo que los pueblos no pueden pa
gar mas de lo que pagan, y viendo que es preciso nivelar los gastos con 
Sos ingresos, lia propuesto esta nivelación, rebajando gastos y no subien
do im p^td5|yF hé ¿ P í  la causa de s á  salida, la »o aprobación de este 
pensamiento..» á  la ré ife c io n  dé esto deben concurrir todos los Diputa
dos qaé aquí traen coiae su primser óteber el ckm ar por economías. Gaste 
en buen hora ¡gt Gobierno cuanto necesite pana que la marcha dé los ne
gocios públicos sea desembarazada, pero no gaste mas que lo necesario, 
porque no estad' los íieiagpos para muchos gastos.

Concluyo pees dicM do que como puedo estar equivocado én lo que 
he dicho, vuelvo á rogar al Gobierno qse nos áiga algo de lo que ha oour- 
rido.

El Sr. Duque de VALENCIA, Presidente del Consejo de Ministros: Ha 
empezado el ,Sr. Conde de Reus manifestando que hay cosas que no se 
entienden. Efectivamente/señores, es asi tratándose de la oposición, y de 
la oposición que se hace solo por hacerla; porque proponiéndose siempre 
buscar causas extraordinarias donde las hay sencillas y naturales que es- 
tan al alcance de todo el mundo, claro es que, queriendo buscar esas cau
sas, no se entienden los señores que en eso se ocupan, porque tales causas 
no existen. Que no se figure arcanos el Sr. Gande, y  comprenderá las co
sas al momento.

Nada de particular ha dicho el Sr. Conde de Reus, pues que su dis
curso, mas que encaminado á averiguar esas causas que S. S. afecta bus
car, ha sido dirigido á hacer un ataque al Presidente del Consejo de Minis - 
tros y á manifestar el gusto con que S. S. veria que mi humilde persona 
dejase el puesto que ocupa. Yo felicito á S. S. por esc deseo que me favo
rece en extremo, porque justamente tiene S S. los mismos, mismísimos 
deseos que yo. Muchas veces he rogado á S. M. que me dejara descansar; 
he rogado á mis compañeros que continuaran sin mi, porque siendo hom
bres de capacidad, de talento, de experiencia y de sanas intenciones, cla
ro es que cualquiera de ellos puede ser Presidente del Consejo, desemper
nando el Ministerio que hoy tiene á su cargo, sin necesidad de que yo con 
mis escasas fuerzas les ayudase en las importantes tareas que les están en
comendadas. Yo no lo he podido conseguir todavía, lo que deseo tan ar
dientemente cómo el Sr. Conde. Si á la opinión de S. S. se uniesen otras 
muchas personas que aun no estau en ese caso, ese seria el media de que 
S. S. consiguiese lo que á mi también me seria placentero.

Poro todavía permanezco en este puesto, porque teniendo mayoría en 
ios Cuerpos colegisladores, porque siendo mis dignos compañeros‘ de opi
nión de que debo todavía soportar los penosos trabajos que en el Minis
terio se sufren, y  no habiendo querido S. M. admitir la reverente exposi
ción que todos liemos hecho dimitiendo nuestros destinos, el honor, el de
b er, la lealtad y el patriotismo también me obligan á permanecer á la cabe
za del Ministerio. Convenza el Sr. Conde á las Córtes y á S. M. también 
para que me nieguen su apoyo, y ambos quedaremos contentos.

Pero mientras el honor y el patriotismo me obliguen á estar en este 
puesto, en él perm aneceré, cualesquiera que sean los ataques del Sr. Conde 
de Reus y las interpelaciones que se hagan en este sitio.

Dice S. S. que habiendo anunciado el Sr. Ministro de Hacienda en el 
ultimo discurso que pronunció (bien nolabie por cierto) en este sitio 4que 
el déficit era de 30 millones, S. S. encuentra una contradicción entre los 
datos de Si. S. y  lo dicho por el Sr. Ministro que era de Hacienda; pues se
gún aquellos es, dice, de 119 millones. Esta es cuestión que no debemos 
tratarla ahora; porque cuando vengan ios presupuestos se verá cuál es el 
déficit, si es mayor ó menor ó solo el que dijo el Sr. Ministro de Hacien
da, pues se refirió á datos y circunstancias que no ha podido tener pre
sentes el Sr. Conde.

Por consiguiente no se puecle entrar ahora en esta cuestión, porque 
no hay datos para tratarla á fondo, y como debe ser tratada una cuestión 
de números, ni para que el Congreso sepa cuál es el verdadero déficit. 
Cuando vengan los presupuestos se verá ouáles son los ingresos, cuáles 
son los gastos corrientes, cuál es el déficit del año vencido, cuáles’ los de 
los años anteriores, si en este ano le habrá ó no, y cuáles son las cargas 
del Tesoro ; y  entonces los Sres. Diputados decidirán Jo que tengan por 
conveniente. Dejo pues esta cuestión aparte, porque dentro de poco ven
drán los presupuestos, y anuncio á los Sres. Diputados que no concluirá 
la semana entrante sin que esten á.su disposición esos importantes docu
mentos. (Bien, bien.)

Dice e! Sr. Conde de Reus que ha habido muchos Ministros de Ha
cienda en el Ministerio Narvaez. Efectivamente, señores, desgraciadamente 
se han cambiado los Ministros de Hacienda frecuentemente; pero no son 
estos solos ios que se han cambiado, se han cambiado también los encar
gados de los otros Ministerios, y no es extraño. En un pais en que por 
desgracia los Ministerios han durado semanas, han durado poco tiempo 
siempre, desde muchos añosa esta parte, no es extraño que en uno que 
cuenta frésanos de existencia y en circunstancias tan difíciles, haya habi
do cambios de Ministros de Hacienda.

Pero no ha habido esas causas que pueden haberse supuesto: en esta 
Cámara están la mayor parte de los que han sido Ministros de Hacienda, y 
yo les invito á que tomen la palabra y digan si hay esos arcanos, si hay 
esas causas misteriosas á que puede referirse la imaginación del Sr. Conde 
de Reus; yo invito á los señores á que me refiero á que bablen para que 
los Sres. Diputados se enteren. Yo i.es invito á que digan lo que sepan y 
crean, porque en ello está interesado el decoro de los mismos señores y 
ei mió, el de mis dignos compañeros, y á que digan francamente si el Pre
sidente del Consejo de Ministros, si los demas individuos del Gabinete que 
yo presido no les hemos prestado toda la cooperación que han necesitado 
para desempeñar bien sus cargos. Y o , señores, invito otra vez, y mil ve
ces que sea necesario á que lo digan, porque estoy seguro de que las re
laciones que harán, confirmarán esto mismo, ni podrán decir otra cosa, 
estoy seguro : estoy seguro, porque no faltarán nunca á la verdad - que 
digan si no he‘estado yo siempre interesado con toda mi imaginación, mi 
talento, tal cual sean, mis deseos, mí trabajo, mi constancia y con todos los 
medios de que he podido disponer para que pudieran facilitar el desem
peño- de sus cargos con utilidad del servicio público, en el cual todos los 
señores que han gobernado conmigo eslan como yo interesados, cual pue
de estarlo el que mas. .

De esta manera contesto á-esos cargos que parece dirigirme á mí el 
Sr. Conde de Reus.

: -En cuanto á la dimisión del Sr. Ministro de Hacienda debo decir que 
Ja misma sorpresa que le causó al Sr. Conde de Reus el saber que dicho 
señor habia hecho dimisión después del nolabie y elocuente discurso que 
pronunció en este sitio á las 24 horas de haberlo verificado esa mi*nia 
sorpresa y sentimiento también me causó á mí cuando al otro dia ñor la 
mañana después de aquella sesión entró él Sr. Ministro de Hacienda en mi 
casa para entregarme la dimisión que tuvo por conveniente depositar en 
mis manos para que la presentara á S. M.

La dtmisíoo dice las causas por las cuales el Sr. Ministro ha dejado el 
Ministerio*; en leyéndola se sabrá la causa legítima, porque este es el docu
mento oficial. Sí hay otras causas, el Sr. Ministro que era de Hacienda po
drá decirlas, pues yo las ignoro; á S. S. me refiero como es conveniente 
hacerlo. Las causas para mí son las que se consignan en este importante do
cumento.

« Señora: Siéndome necesario para la conservación de mí salud ya 
un tanto resentida, mayor descanso y sosiego del que permite el árdáo y  
penoso desempeño del Ministerio de Hacienda que V. M. se digné confiar
me , ruego á Y . M. humilde y respetuosamente se sírva admitirme Ja di
misión que hago de aquel cargo.

Madrid 27 de Noviembre de 1850.=S eñora.=A  L. R P de V M —  
Juan Bravo Murillo.» .

Esto es lo que consigna el Sr. Ministro de Hacienda dimisionario en 
este escrito que yo elevé á S. M.; por estas razones S. M. ha admitido la 
dimisión. No ha- tenido otras S. M ., no podía tenerlas, ni el Gobierno 
las sabia ni ha pensado en averiguarlas. En cuanto á economías es cierto 
que el Sr. Ministro de Hacienda ¡as ha querido siempre, pero también es 
cierto:, cíertisimo, y nadie lo cegará, que las hemos querido todos los in
dividuos del Gabinete constantemente con ardor; pero cuando en la ne- 
cecesidad de atender al servicio público, cuando en circunstencias espe
ciales en que el país se ha encontrado, el hacer economías podría traer 
males mas funestos á la nación, ante esa consideración hemos obrado con 
prudencia.

EL Sr. Conde de Reus nos ha dicho que tal vez dentro de poco ti cim
pa se» nec&sario defender á tiros esos sagrados intereses, y para que no

llegue ese caso desgraciado, para que haciendo algún sacrificio anticipada-^ 
mente pudiéramos evitar que llégase ese caso, no se han podido hacer to - ' 
das las economías que hemos deseado; pero economías legítimas, conve
nientes, las compatibles con el servicio público, esas se lian hecho; esas, 
como las ha querido el Sr. Ministro de Hacienda, las hemos querido todos 
los individuos del Gabinete, del mismo modo que S. S ., y  las haremos aun 
con prudencia y sin adular las pasiones ni engañar á los pueblos: los pre
supuestos vendrán aqui y todos los datos que sean necesarios, y satisfa
remos cumplidamente á los deseos de los Sres. Diputados. (Muy bien.)

Dice e! Sr. Conde de Reus que la salida 'del *Sr. Ministro de Hacienda 
ha alarmado al pais y -ha puesto en cuidado á todas las clases que viven 
del Tesoro. Indudablemente ésto es asi, y no podia menos de serio, por
que uu Ministro de Hacienda , cuyos talentos son reconocidos, cuyos ser
vicios son notorios, que ha desempeñado tan dignamente su cargo hasta 
el dia en que hizo su dimisión, no podría menos de ser querido, cíe inspi
rar confianza y de causar con su retirada ese efecto.

Pero debo anuncia?* á los Sres. Diputados, para que la nación lo sepa 
también, que los actuales Ministros no piensan tampoco hacer recargo en 
las contribuciones, que ño piensan poner nuevos impuestos á la nación, y 
que tienen ¡a consolatoria esperanza de que las pagas que han cobrado en 
el año que va á concluir todas las clases del Estado, las seguirán cobran
do en el año próxim o; y asi como el Sr. Ministro de Hacienda manifestó 
el año anterior que si no podia conseguir esa oferta dejaría el Ministerio 
y todos convinimos en ello, yo anuncio tambic-n que si los actuales Minis
tros no pudiesen hacerlo en ío sucesivo, dejarán el Ministerio; y empeñan 
fa misma palabra que el Sr. Ministro de Hacienda. (Muy bien.)

Creobaber contestado á las observaciones d eí Sr! Conde de Reus, y 
que losSrés. Diputados quedarán Satisferihos con las explicaciones que Ve 
mdo. Si hubiere necesidad dedadas mayores, el Gobierno está pronto siem
pre á responder de tod s sus actos, y satisfacer á las mas pequeñas dudas 
que ocurran á los representantes de la nación. Aqui estamos prontas á 
■contestar á todo;, en mi juicio, victoriosamente.

El Sr. Conde de REUS : Cuando no hubiera logrado mas que la últi
ma manifestación hecha por el Sr. Duque de Valencia, me congratularía por 
haberle dirigido mi interpelación. Ahora , después de oír que no impondrán 
nuevos gravámenes al pueblo., que se darán DI pagas, y que ei día que 
no pueda cumplir eso el Ministerio se retirará, estoy satisfecho.

Ha creído él Sr. Presidente del Consejo de Ministros que yo le he di
rigido un ataque personal.porque he dicho que me alegraré el dia que de
je el Gabinete. Yo ruego que cuando hable no se interpreten mis palabras 
de otro modo que como suenan. Repito lo que dije el primer dia; que 
aqui no me dirijo á las personas, sino á las cosas : si tuviese algo que de
cir al Duque de Valencia ó á otro cualquiera, no seria esle terreno el que 
yo escogería para darles ataques personales. Aqui solo hablo como Diputa
do, y como tal quiero y deseo que se me entienda.

‘En cuanto á lo demas yo quisiera que el Sr. Bravo Murillo dijese algo 
á ver si se descorre un poco el velo que en mi concepto oculta el hecho 
de su dimisión, y lo deseo mas después de haber oido ál Sr. Duque de Va
lencia.

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Bravo Murillo tiene la palabra.
El Sr. BRAVO MURILLO (Profunda atención): Habia pedido la pala

bra acercándome al Sr. Presidente, en uso del derecho que tienen todos 
los Sres. Diputados, y  dejé á la prudencia de S. S. el que me la concedie
se cuando lo creyere oportuno. Si no me la hubiera concedido ahora no 
estaba en ánimo de hablar, porque las explicaciones dadas por el Sr. P re
sidente del Consejo de Ministros no exigían que yo hablase, habiéndome 
propuesto hacerlo solo en caso necesario, y todavía no lo creía llegado, á 
pesar de la-excitación que me ha hecho el Sr, Conde de Reus.

Sin embargo, yo que me veo en el caso de ii3blar, lo liaré muy bre
vemente, haciéndome cargo de algunas de las indicaciones hechas por el 
Sr. Conde de Reus y del Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

Recordando el Sr. Conde de Reus lo que dije en mi último discurso, 
ha manifestado que el déficit en vez de ser de.'30 millones, como yo dije! 
llegaba á 119, fundándose en los 12,000 quintales de azogue almacenados y 
en los 71 millones y medio no cobrados aun del Banco de Ultramar. Ya 
que S. S. so ha fijado en estas dos partidas le advertiré que ha olvidado 
otras; porque de la misma manera aumenta el déficit el importe de los 
azogues no vendidos que el importe del sobrante de Ultramar de que aun 
no se ha hecho uso (por lo menos hasta que yo he dejado el Ministerio 1, 
que el crédito de 60 millones concedido al Gobierno á cuenta del "presu
puesto del año venidero.

Pero yo he partido de una base conocida, esta es los presupuestos 
lo que falta para cubrir las obligaciones después de hacer uso de los in
gresos del mismo presupuesto. Pero de aquellos ingresos de que no se ha 
hecho uso todavía eso no produce déficit, sino que viene á Formar parte 
de lo que se llama deuda flotante. Si en el año de 860, como valores de 
850 hay una existencia de 12,000 quintales de azogue que por convenien
cia no se ha dispuesto de ellos, esto pasará en cuenta al año 851, y habia 
necesidad en el corriente de aumentar con esa cantidad la deuda flotante, 
indispensable en España como en todas partes, porque los servicios se 
satisfacen antes de que se verifique la realización; y  para el pago de estos 
servicios es necesario acudir á una anticipación, y  esto se llama deuda 
íl otante.

Si en este año no se hace uso de esos 12,000 quintales de azogue que 
hay en depósito, una vez vencido el contrato con Ja casa Rostchfid, el Go
bierno español podia hacer uso de esos azogues, y entonces el valor de 
ellos pasará á cubrir la anticipación recibida á cuenta del valor mismo.

En igual casó se encuentran los 71 millones y medio sobre las cajas 
de Ultramar. Dije el otro dia que el Gobierno no habia hecho uso de la au
torización que tenia para negociar esas libranzas, porque si lo hubiera he
cho al principio del año hubiera sido con desventaja, ¡o mismo á media
dos del año; y podia hacerse con ventaja á fines de este ó en los seis 
primeros meses de 851 ; pero como esa cantidad está invertida en atencio
nes del año corriente ha Rábido necesidad de una anticipación que cubra 
este vacío, cuya anticipación se satisfará cuando venga la cantidad dicha: 
esto se considera también deuda flotante, mas no déficit, como equivoca
damente ha supuesto el Sr. Conde de Reus.

Asi pues el déficit, como dije y repito, no pasará este año de 30 mi
llones; no llegará probablemente á 30 millones. Esto en cuanto al Sr. Con
de de Reus.

En cuarto al Sr. Presidente del Consejo de Ministros, S. S. ha tenido 
á bien leer el documento oficial en que hice dimisión del Ministerio y ha 
dicho algo de la causa que ha podido producir la dimisión. Lo que he ma
nifestado en ese documento es la verdad: he manifestado que me era ne
cesario para la conservación de mi salud retirarme del Ministerio: esto es 
verdad; mas no por ello he dicho que estoy enfermo, sino que necesito 
mayor descanso que el que permite el arduo trabajo de la Secretaría de 
Hacienda, y es verdad. Pero que ha habido otra causa, también el Señor 
Presidente del Consejo de Ministros lo ha indicado de alguna manera. Ha 
manifestado con verdad que cuando he pedido economías se han hecho 
hasta donde se han creído compatibles con el buen servicio público. De 
esto se deduce que he podido pedir algunas economías que no se creían 
compatibles con el servicio público por alguno de los Ministros.

Puede haber divergencia de opiniones entre unos y otros individuos 
de un mismo Gabinete que puede hacer incompatible la continuación de 
uno de sos individuos en el Ministerio: esto es lo que hay.

A la otra excitación que ha podido dirigirse á mí, no puedo menos de 
contestar manifestando que el Sr. Presidente del Consejo de Ministros ha 
expresado siempre esos mismos deseos que S, S. acaba de manifestar. Con 
estas explicaciones por ahora creo queda contestado el Sr. Conde de 
Reus.

Et Sr. Duque de VALENCIA, Presidente del Consejo de Ministros: 
Cuando empezó el Sr. Bravo Murillo el discurso que acaba de pronunciar, 
no dejé de mostrar algún sentimiento á mis compañeros por la manera 
con que S. S. empezó su peroración. Dijo el Sr. Bravo Murillo que sino 
hubiera sido porque le habia concedido la palabra el Sr. Presidente del 
Congreso, que se hubiera abstenido de hablar, porque nada de lo que ha
bía dicho el Sr, Conde de Reus le obligaba á tomar la palabra, y que lo 
que el Presidente del Consejo de Ministros había manifestado tampoco lo 
creía motivo bastante para hacer uso de ella. Ato tuve sentimiento, repito, 
porque habiendo invitado á los Sres. Ministros que lo han sido de Hacien
da en este Gabinete á que mostrasen si era cierto ó no que yo habia de
seado siempre el mejor servicio en este ramo, esta invitación hubiera sido 
suficiente, me parece, para que S. S. tomara la palabra para decir lo que 
há dicho; pues es justicia que S. S. me debía, y algo mas que lo que ha di
cho S. S , porque no he manifestado solo los deseos que el Sr. Bravo me 
ha concedido, sino que he dado también mi cooperación y muy eficaz.

Desear una cosa es bueno; pero con desearla solo no se satisface la 
conciencia de un buen servidor cuando se está en el puesto que yo ocu
po; he cooperado cuanto he podido en las discusiones det Consejo de Mi
nistros, en Jos pasos que he podido dar como Presidente, en las conferen
cias con Jos Ministros de Hacienda, y con S. S. mismo, y en todo lo que 
he podido y debido hacer; por consiguiente estas cosas son algo mas que 
deseos. Siento que S, S haya estado tan parco. Sin embargo le agradezco 
á S. S. que haya manifestado que he tenido ese buen deseo, porque un 
buen deseo es algo y siempre laudable.

lia manifestado el Sr. Bravo Murillo que ha habido alguna causa mas 
que la que S. S. ha indicado en el documento que yo he tenido la honra ; 
de leer ál Congreso. Esa causa, señores, nosotros no la habíamos tomado j 
en consideración, ni podíamos ni debíamos tomarla: no habíamos tomado ! 
en consideración mas que lo que expresa el documento, porque la causal j 
respetando la opíoion de S. S., el Gobierno la ha creído pequeña. Tratan- ■ 
dose de economías se pensó en bajar en los presupuestos 100 millones de 
reales; hicimos la rebaja en todos los Ministerios, y habia una diferencia 
entre ía manera de ver de S. S. y la del Gabinete de 8 millones de rea- 
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les, porque habiendo querido S. S. que se hicieran 20 millones de rehala 
en el presupuesto déla Guerra, el Sr. Ministro de este ramo se comorn 
metió á que se bajarán 1 2 , y habiendo vuelto S. S. ó hablar en esta cupY 
tioa, el Sr. Ministró.de-Gracia y Justicia d ijo , que en razón de que no so 
podia bajar la fuerza del ejército por los motivos que alli se expusieron 
que él bajaría 3 millones de reales quedó reducida la diferencia á Y  m i’ 
Uones de reales en la última conferencia, y el Sr. Ministro de Estado ex 
puso que 5 millones de reales no eran causa para una divergencia en pT 
Gabinete, y  que se podia repartir entre los demas Ministerios

De esta manera concluyó la última conferencia que tuvimos • desnues 
empezamos las discusiones en los Cuerpos colegisladores, y demues del 
discurso que pronunció S. S. hizo la dimisión. Cuando el Sr. Bravo Mu 
t illo fue á mi casa á entregármela yo 1c manifesté que debía reunirse el 
Consejo de Ministros, y S. S. me dijo que no habia necesidad porque era 
una cosa resuelta para S. S.; pero yo le manifesté que todo’ el Gabinete 
debsa saber el paso que S. S. daba. Efectivamente, el Consejo se reunió v 
se volvió á tratar de esa cuestión, y se volvieron á hacer las mismas ob 
salvaciones. Habia cinco millones de reales de diferencia, y el Ministro 

i de Estado dijo que se podían repartir entre los demas Ministerios Esta es 
la realidad de las cosas; si el Sr. Bravo Murillo lo entiende de otra ma 
ñera podrá explicarse, y rectificaremos lo que no sea exacto, porque de 
aqui hemos de salir compañeros inseparables de la verdad.

El Sr. BRAVO MURILLO: A o no habia hablado de punto ninguno de 
terminado, como el Congreso habrá podido notar, en que se pudiera ad" 
vertir la falta de confo-ñmldad de opiniones en esta cuestión. El S r ÍPresf 
denle del Consejo acaba de maíiífetm* que la cam ión  ha versado ¿obre 
un hecho exlraondinarió, «obre rebajas éel ejército, iquc el Sr. Ministro do 
la Guerra ofreció 12 M'lones y yo ¿eligía 20 áftUtones, qué por consi 
guíente, una diferencia de 8 millones, y  <que habiendo ofrecido el Sr .Mi" 
nistro de Gracia y Justicia una rebaja de 3 m ie le s ,  la cuestión quedaba 
reducida o versaba sobre una d fereneia de 5 tóllones. En <éféte caso vo 
tengo necesidad de dar algunas explicaciones, jo rq u e claro está que en 
tre lo que ha manifestado el Sr. Presiden le del Consejo y  lo que y o  Pueda 
esplicar cuando S. S. es hombre de verdad, y  yo también lo soy no pue
de haber contradicción en los hechos, sino en el modo de expresarlos

Antes de entrar en -esta esplicacion, el Congreso me périmfirá le ma 
nifieste cuáles eran mis pensamientos, cuáles mis esperanzas respecto ai 
presupuesto del año 1831; y  cuidado, señeros, que al Consejo de Minis 
tros no me ha impugnado el plan que yo le p ro p o tó , por manera que no 
se crea combato yo una Opinión de! Con tojo de Ministros, pues acostum
brado á proceder siempre con lealtad, con la misma voy’ á hacer una li 
gera radicación de 10 que yo me proponía en el año próximo de las e<ne~ 
ranzas del éxito. ’ ^  ~

Hay, señores, recargos-conocidos de todos que están en gastos ofi
ciales reconocidos por Reales decretos, y que yo en mi último discurso 
como Ministro he recordado comparando el presupuesto de 1850 con el 
de 1S31. Este recargo de que todos los Sres. Diputados v Ja nación entera 
tienen conocimiento, y de que varias veces he hecho mención, manifestan
do que el Gobierno ha hecho uso de él, y  va á cargo del año que viene 
como todas las anticipaciones, lleva consigo intereses: yo habia calculado 
que el recargo de este crédito habia de producir para el año de 1S51 
66.000,000. Hay concedidos por Reales decretos en uso de la autorización 
concedida al Gobierno para la construcción de buques el valórele 60.000 000 
de reales 50, para marina y 10 para Gobernación con objeto de establecer 
los correos marítimos: llevando esta otra anticipación el necesario recaigo 
délos intereses asciende esta otra partida á 65 millones y medio. Próxima
mente hay, según he manifestado en otra discusión, de recaigo para el 
año que viene el déficit que habrá de resultar del presupues o de este año 
que vuelvo á decir no pasará de 30.006,000; pero que se ha calculado en 
esta cantidad: hay algunas otras partidas por atrasos, y algunas otras obli
gaciones que yo calculaba de 20 á 30 000,000 ; y por ultimo según mi cál
culo otra de 80.000,000, de que no hablaré determinadamente, por no 
comprometer al Gobierno por si acaso fuesen sus opiniones y las del ac
tual Sr. Ministro de Hacienda diferentes de las mías, las que reunidas for
man la diferencia entre el año de 1830, y el de 1851 de 280.000,000 pró
ximamente.

En esta situación, procediendo el Ministro de Hacienda sobre este da
to , ya conoce el Congreso que estaba en la inevitable necesidad de dis
currir y pensar tos medios de ocurrir á estos gastos en el año de 1851. 
Pensar que en este año se hubiesen de recaudar los 280 millones con los 
ingresos era una demencia, ni á mí se me ha exigido por el Gobierno, ni 
yo hago otra cosa que emitir mis opiniones como "dije el dia anterior con
testando al Sr. Domenech. El déficit, del año 1851, suponiendo que fuese 
de 200 millones, que todavía no bastaban para cubrir el que resulta d ees- 
tas obligaciones extraordinarias, en mi opinión si habia de cubrirse por 
otros medios que los que yo proponía sobre la dificultad de verificarse por 
las desventajas de la situación en que nos hallamos, creo habría produ
cido un recargo de deuda perpetua de 20.000,000 de rs. por lo menos, y 
creo no haré mal en asegurar que á fines de los años 1851 y 1852 tendría
mos casi ei mismo déficit que á fines clél año 1850, y ademas una deuda 
perpetua de 20.000,000 de rs., lo que no creo nos proporcionaría ninguna 
ventaja.

Ese medio por consiguiente yo lo he desechado siempre, sin tener 
con respecto á él que contradecir opinión alguna.

Otro medio seria el de no pagar las obligaciones; pero este no lo ad
mitía el Gobierno de ninguna manera. El Sr. Presidente déV Consejo de 
Ministros acaba de manifestar que el mismo compromiso que yo contraje 
en el año anterior de pagar las obligaciones, le contrae el Gobierno en la 
actualidad; dé consiguiente mal podia ser que el Ministerio propusiese se
mejante cosa, ni que yo la hubiera aceptado. Cuando yo ofrecí en él año 
anterior pagar las obligaciones del presupuesto, y cuando yo lo he cum
plido hasta ahora, no era posible que dejara de cumplirlo en lo sucesivo, 
por consiguiente para mí no era aceptable este medio, que para cualquie
ra seria malísimo, y el cual no podia ser adoptado por ningún Gobierno.

Si se habian de pagar pues tas obligaciones, si no se habia de apelar á 
empréstitos, si tampoco se habian do recargar las contribuciones (hablan
do especialmente de la de inmuebles; porque ya dije que para el subsidio 
industrial y de comercio proponía un aumento en el presupuesto), no que
daba masque un medio; el de hacer algunas rebajas en el presupuesto de 
gastos: si no la rebaja de 280 millones, que á primera vista se comprende 
que era imposible, á lo menos toda la que pudiera hacerse. Si no era po
sible la rebaja del recargo, que consisti?. en 280 millones, á lo menos una 
que permitiera adoptar para sobrellevar este recargo, el cual consistia en 
llevarlo de presupuesto en presupuesto por medio de la deuda flotante á 
condición, para mí indispensable, de que ese vacío que nos viene de tiem
po anterior, que no tiene su origen en la actualidad, que es una sobre
carga que tenemos que llevar, se fuera enjugando poco á poco, y empe
zara á disminuir en el año 51, podiendo acabar en los cinco ó seis años 
siguientes.

A mí no me asustaba ese sobrecargo, porque lo que á mí me asusta 
es una carga que.no se puede reducir, pero no un sobrecargo que puede 
empezarse á disminuir, y lo cual no dudo que hará el Gobierno sin ne
cesidad alguna de mí; pero como d¡go, yo deseaba enjugar esle vacio 
poco á poco, poique yo veia medio fácil de sobrellevar esto por medio 
de la deuda flotante, y ”por consiguiente de salvar las dificultades sin des- 

¡ atender las obligaciones; y aqui entra la cuestión de apreciación que pue- 
| de dilucidarse sin mengua de nadie.
¡ Sobre estos dalos, señores, vo contaba que haciéndese algunas econo- 
j m ías, aumentándose los ingresos en lo que yo creia que se podia obtener 
| el aumento, tal vez mayor de lo que á mí me parcciá, buscando también 
| al recurso algún ingreso extraordinario, hubiera podido ser el déficit de 
j 160 á 1 8 0  millones en el año 5 !  , y esto habría sido una partida del pre- 
i supuesto det 51 que se paga sobre el de 52 , como lo ha sido la de este 
j año sobre el de 51. En el año 52 hubiera sido el déficit de 120 millones,
1 y asi se hubiera ido disminuyendo hasta quedar libres de él en cuatro ó 

seis años.
¡ Los aumentos que yo esperaba eran los que yo creia podían obtener

se en el subsidio industrial y de com ercio; en la renta de Aduanas, que 
dije importarla este año 160 millones, y hoy digo que pasará algo de-tos 
170,  y en la renta de tabacos. La renta de Aduanas creia yo que adoptán
dose algunas mejoras ya preparadas podia subir en el año 51 á la suma de 
180 á 190 millones; y la de tabacos, que se fijó en 156 millones para el 
presupuesto del 50, habiendo yo manifestado en el año anterior que toda
vía podría producir ta! vez 11 millones, digo hoy que aun creo que pro
ducirá algo mas de los 156 millones; ademas de que me proponía que es
tos ingresos tuviesen todo el aumento posible, evitando el contrabando por 
todos ios medios de que se pudiera disponer y estableciendo la mayor 
vigilancia. Por estos medios me proponía conseguir que se redujese el dé
ficit en el año próximo á 160 ó 180 mfiones de reales, y que esa partida 
se llevara al año 52 y so fuera disminuyendo sucesivamente.

Yo vóia, señores, digámoslo asi, una casa abrasada, pero no arruinada, 
y que podia restablecerse pronto, porque pronlo es para la vida de las 
naciones cuatro ó cinco años. Ato creía en el aumento moderado de los in
gresos en los términos que he dicho, pues nunca he creído en el aumento 
de centenares de millones. ’

Tal era la cuestión como á mí se me presentaba. Yo , señores, acaso 
soy un poco terco, pero es cosa que no puedo remediar, pues está en mi 
carácter. Siguiendo el sistema que he manifestado^ yo veia la situación de 
mi pais próspera, y de no llevarse adelante esté sistema cómo yo lo pro
ponía, me parecía la situación mala; acaso me equivocaba; yo no conde
no á nadie; pero el hecho es que yo creia que estábamos mal si se obraba 
de otro modo, y por esto tal vez, á una cosa que pueda considerarse pe
queña, yo lá he dado gran importancia : yo lo confieso y lo digo con la 
misma franqueza con que he obrado siempre, y de la cual tiene bastantes 
pruebas el Congreso, Ato me proponía deslindar todo lo que hay en el



presupuesto de gastos y , á e  ingresos ordinarios y  ex trao rd ina rio s, y  sin 
duda alguna se hubiera  visto que los ingresos ordinarios dan para  cu b rir  
todos los gastos o rd inarios del p resupuesto ; porque hay que ad v ertir  que 
gravitan sobre  el p resupuesto  partidas 001110 la de  los 33 millones de rea 
le s ,-re s to s  de los billetes del Tesoro-em itidos el año *48, que con o tra  de 60 
millones y  algunas mas que ya he enum erado y  que no son propias del 
presupuesto  de este año, Componen la suma dé 360 m illones, á que as
cienden las partidas a trasadas que no son propias ni naturales del año 51.

Por el m étodo que yo me habia propuesto  se conseguía poco á poco 
que el p resupuesto  de ingresos ordinarios de España d iera  para cub rir 
todos los gastos ordinarios como yo lo deseaba, consiguiendo que-el a t r a 
so en que .nos vemos en el dia desapareciera  en un núm ero de años re la
tiv am en te -co rto , liegando á una situación, sino p ró p era  como he dicho-, á 
lo m enos m ejor que la en que nos encontram os.

Sobre estas bases, con las miras que acabo de m anifestar al Congreso, 
y teniendo en te ra  fe y absoluta confianza:, no solo en la posibilidad de 
continuar atendiendo á todas las obligaciones (p o rq u e  excuso decir que 
de otro m odo 110 poclia perm anecer un solo dia en el Ministerio > como 
creo liará tam bién el Sr. P residen te  del Consejo de M in istro s/d esp u es de 
lo que acaba de p rom eter ), sino en la de hacer desaparecer el atraso: con 
esta esperanza pues se en tró  en la cuestión de las-economías posibles.

Claro está que ha de haber tenido esta cuestión muchos incidentes y 
porm enores; pero  dujandb esto ap arte  llegaré á lo que ha hablado el se
ñor Presidente  del Consejo de M inistros; -y yo d i r é , como al principio he 
indicado, que cum ple á mi d eber m anifestar que en les hechos no hallará 
el Congreso d iferencia alguna, po rque  nunca puede haberla en la esencia 
de ellos, siendo referidos po r dos hom bres de verdad  y de honor; debe 
pues encontrarse  esta diferencia en el modo de m irar la cuestión. Si ei se
ñor P residente  del Consejo de Ministros no hubiera fijado cantidades, yo 
no lo haria aho ra; pero  de?pues ele haber creido S. S. que asi debia ha
cerlo , me parece  que necesito ocuparm e de este punto.

S. S. ha dichó que sé habia tra tado  d e 'u n a  rebaja  de 20 millones en 
el presupuesto  del e jé rcito , y .a si e s : tam bién ha manifestado que el señor 
M inistro de la G uerra  accedía ya á hacer la rebaja  de 12 millones, y tam 
bién esto es c ie rto : ha  asegurado por último que la diferencia consislia en 
ocho m illones, y  que para  hacerla m enor el Sr. Ministro de Gracia y  Jus
ticia concurría con Una en su ramo que im portaba tres millones. Todo eso 
es c ie rto ; de m anera que toda la dificultad consiste en el diferente modo 
de m irar la cuestión , que es el que ha producido la divergencia.

Después de haber pedido una rebaja  m ayor exigí por último la de 20 
millones en el presupuesto  de la G uerra , y  no negará el Sr. Presidente del 
Consejo de M inistros que hubo un dia en que pude c ree r q-ue esos 20 mi
llones se rebajaban , si bien de una m anera que no me satisfacía; pero  que 
aunque no con m ucha espontaneidad la hubiera  aceptado y las cosas no 
hubieran llegado á este punto. Pero  después de lo que me hizo c ree r que 
se convendría en esa reb a ja , m anifestando en nuevas conferencias el señor 
Ministro de la G uerra que no le era posible hacer en su presupuesto la 
rebaja de 20 m illones, se vino á reducir á 12. Todavía esta rebaja  se me 
ofrecía bajo una form a bastan te  difícil .para que  yo la a cep ta se ; bien lo 
reco rd a rá  el Sr P residen te  del Consejo y todos los dignos individuos del 
Gobierno; y  no negarán la im portancia que yo daba á esa rebaja  para  no 
conform arm e con ella. Pero  el hecho es que ‘en la form a b a jó la  c u a lse  me 
ofrecía no me conform aba.

Suponieñdo esa conform idad , la diferencia consistía únicam ente en 8 
millones, y  para  esto  el Sr. Ministro de Gracia y Justicia ofrecía la reb a ja  
de 3 millones en su p resu p u esto , de suerte  que la cuestión estaba' reduci
da á 5. Yo -no hice aprecio  de esa reb a ja ; c re í que no debía hacerle : me 
pareció que en aquella situación, en aquella hora , tra tánd ose  de una cues
tión g rav e , o frecer la rebaja  de 3 millones, v 3 millones solam ente para 
el año de 51, á un hom bre que a rro s trab a  un déficit de cerca  d e  200 mi
llones, c re í ,  rep ito , que no debia acep tar esa rebaja.

P o r  consiguiente para  m í, de la m anera que yo apreciaba la cuestión, 
no consistía la diferencia en 5 m illones,-cuando mas habría consistido en 8; 
en lo que no podia yo convenir e ra  en la form a, esa no me satisfacía. Si 
yo hubiera  dejado el M inisterio de  Hacienda p o r  el m aterialism o de 5 mi
llones ó de 12, no tendria inconveniente en confesar qu * la causa de ha
b e r salido yo  del M inisterio e ra  pequeña. Si se hubiera dicho que en el 
p resupuesto  se podía hacer pe rp e tu am en te , para  siem pre, la rebaja  de un 
millón, de medio millón, en ese Ó en otro  serv icio , hubiera considerado 
esa rebaja  de suma im portancia, p o rq u e  20 m illones, 40 millones p o r un 
solo a ñ o , y con m enoscabo del serv icio , son poca cosa; pero  la r e b a ja 1 
que  yo proponia c reí que se podia hacer p e rpetuam en te , y  p o r eso la he 
dado im portancia, y  lo m ism o, se -la  hubiera dado si la cuestión hubiera 
consistido en un millón ó en medio.

E sta es pues la cuestión de apreciación , esta ha sido la v e rd ad e ra  
cuestión y  de este m odo ha sido p re se n ta d a ; y  el Sr. P residente  del Con
sejo sabe m uy bien que en muchas de las conferencias que hemos tenido 
le he dicho: «C reo que lo que me ha hecho m archar con algún provecho 
en el M inisterio dé H acienda es la fe que ten g o , el entusiasmo de que me 
hallo poseído, y  desde el momento en que he perdido el entusiasm e no 
quiero ser Ministro.» -

Nada hay en esto que pueda ofender á los individuos del Gabinete: 
creo  que todos hemos conspirado al mismo fin, y  esta pequeña diferencia 
en el modo de ver las cosas no significa nada. P ero  ap arte  de esto yo  he 
dicho que sentía incom odar, y  al decir esto es porque  tenia la persuasión 
de que incom odaba, y yo no puedo seguir en ninguna parte  cuandoIcreo  
que incomodo.

El Sr. P residente del Consejo ha dicho que cuando en su casa le p re 
senté mi dimisión no pudo menos de so rp ren d erse . Yo extraño m ucho la 
sorpresa  de S. S ., porque creia que no aebia pa recerle  Una cosa ex traña  
después de la sesión que tu v im o s, en la cual m anifesté que no podia admi
tir lá rebaja en la form a que se me proponia. Estas pa lab ras , que reco r
darán el Sr. P residen te  del Consejo y los Sres. M in istros, creí que hubie
ran  m anifestado con bastante c laridad mi reso lu c ió n ; asi es que lo que me 
sorprendió  verdaderam en te  fue la  so rp re sa  de S. S.

Si después de e d o  pronuncié un discurso en la cuestión de contesta
ción al discurso de la Corona, fue porque  se tra taba  de una cuestiom  im
p o rtan te , y  mas aun po rque  c reí que el m om ento no era  oportuno. Esto 
es todo lo que ha habido; si en mi discurso he faltado á algunas conve
n iencias, suplico al Congreso me dispense.

El Sr. Duque de VALENCIA, P residen te  del Consejo de M inistros: El 
Sr. Conde de Reus estará  ya sa tis fecho , como lo estarán indudablem ente 
todos los Sres. D iputados; po rque  cuando se querían encon trar causas g ran
des y  arcanos que no se pudiesen co m p ren d er, se ha visto un hecho bien 
sencillo y diminuto po r c ierto : después que las cuestiones se debaten , su
cede una cosa sem ejante á lo que pasa en la fan tasm agoría , que se ven 
bultos m uy grandes y cada vez m ayores, gigantes que parece  van á tra 
garse el m undo, y luego que se co rre  el telón ó es una figurila de cera  ó 
un pedacito de papel. Esto es lo que ha sucedido en la cuestión presente, 
y  esto ha sucedido siem pre en todas las demas in terpelaciones, las cuales 
no tienen mas que un resultado que siem pre es un b ien ; y  es que se tra 
tan las cuestiones y se dilucidan, y de ello resulta quedar el Gobierno con 
m as fu e rz a , po rque  se rectifica la opinión encaminada en los prim eros 
m omentos á lo m aravilloso; asi se deshace esa especie de fantasmagoría.

El d iscurso del Sr. Bravo Murillo ha sido m uy aplaudido por la opo
sición por dos razones: una porque S. S. sabe hablar perfectam ente  y  con 
m aestría; y la o tra  p o rq u e 'e s  el Ministro que ha salido. Si S. S. hubiese 
quedado en estos bancos y  uno de nosotros hubiera dejado el puesto , in - 

. dudablem ente la cposicion estarla por el dimisionario, y todo cuánto hu
biera dicho hubiera sido gracioso,y oportuno. ¿ P o r  qué no era  tan aplau
dido el Sr* Bravo Murillo cuando hablaba como M inistro? Indudablem ente 
hay cosas en el que está fuera del M inisterio que pueden agradar á m u
chos de los Sres. Diputados de la oposición; pe r ejemplo, cuando ha dicho 
S. S. que no le satisfacía la rebaja  de los tres millones de reales en el p re 
supuesto de Gracia y  Justic ia , es m uy natural que todos los jurisconsul
tos lo aplaudiesen: yo no sé si sucediera lo mismo á los m ilitares cuando se 
tra íase  del presupuesto  de la G uerra.

P e ro  el resu ltado , señores, es que se desprenden dos consideraciones; 
una que los M inistros de Hacienda son los que menos duran en el Ministe
rio ; y  la razón de ello es, y  me valdré de una expresión muy vulgar, que 
en la casa que no hay harina todo es mohína. N aiuralm enlc hay disputas 
donde se quiere reso lver uu problem a y  no se encuentran  todos los datos 
para ello: y esto p roduce  disputas y nial hum or, y de ahi la re tirada de 
los M inistros. Y segunda, que hoy que todas las dependencias del Estado 
eslan en situación n o rm al; hoy que el ejército  está como puede y  debe es
ta r; hoy que en la m arina sé han hecho las cosas mas im portantes; hoy 
que en ei M inisterio de Estado no se ofrece ninguna cuestión vital que lla
me la atención del Gobierno ni del público; hoy que en obras públicas se 
hace lo que los recursos p e rm ite n ; hoy que en los demas Ministerios no 
hay las cuestiones vitales que o tras v ee ts  se p resen taban , á la Hacienda 
es adonde se llama toda la atención.

Y eso es úna felicidad, porque siendo necesario a rreg lar definitiva
m ente este ram o im portan tísim o, es una ventaja que toda la atención se 
fije en ella; y  lo es tanto mas cuanto que asi aun cuando se acabe en al
gunos el entusiasm o, como se le ha acabado al Sr. Bravo Murillo, no se 
les acaba á los dem as, y pueden con ese entusiasmo y la fe que algunos 
tienen todavía ded icarse  á este im portante objeto. La cuestión está pues 
reducida á que el estado de nuestra  Hac-enda es como lo ha pintado el se- 
i?r % avo Murillo, penosa, pero  no desesperada , difícil, pero con rem e

dio* siem pre que no falle el entusiasmo.
La cuestión, señores, está reducida  á que hay atenciones corrientes 

y otras que pesan sobr.e el T esoro , de  tiem pos an te rio res, que no son de 
las atenciones corrien tes de cada año. S. S. ha dicho la cifra de esas can
tidades: podrá  ser mas ó podrá ser m enos, porque puede ser que S. S, 
Qo se haya fijado en un núm ero redondo  y cabal con exactitud; pero so-

m e  poco nías o m enos, sea esa cantidad ó sea o tra , la cuestión es la mis
ma. S. S. ha manifestado que quería separar de las atenciones corrientes 
todas .esas otras que pesan sobre  el T esoro; y eso que é. S. quería con 
mucha razón, ;eso mismo queríam os todos los Ministros y querem os aho
ra. S. S ., que tiene buena  m em oria ,(reco rdará  que tal vez el prim ero que 
lo dijo en Consejo de M inistros fue la persona que tiene la honra  de diri
gí1* la palabra al Congreso. Yo, sin en tender de Hacienda, sin ser com pe
tente  en la m ateria , ocupándom e con fe , con lealtad de ella por la obli
gación que tengo de ocuparm e, y  auxiliado*únicamente de mi escaso ta 
lento, pensé que eso seria conveniente y  podría dar buen resulta lo, y  asi 
lo propuse el prim ero en Consejo de Ministros, y  el Sr. Bravo Murillo me lo 'habrá oído decir.

En esto , pues no hay  cuestión: el estado ele la Hacienda *es, repito, 
como el Sr. Bravo Murillo lo ha p in tado: los deseos que á S. S. animaban 
son los mismos que animan al G abinete; no hemos puesto obstáculo á S, S. 
para realizar esos planes que con mas ó menos modificación podrán da r 
resultados positivos; hemos cooperada á ellos, y  cooperando venim os á pa
rar á la cuestión á q u e  nos hemos referido , á la de  economías.

Conviene conmigo el Sr. B ravo .Murillo en que m anifestó el deseo de 
que se rebajasen en el Ministerio de la G uerra 20 millones, qtre el Ministro 
de la G uerra rebajó 12, que la diferencia era de 8, y que de estos 8 se 
ofreció que se rebajarían  3 en Gracia y  Justicia:; y debo advertir para 
tranquilidad de algunos que estos 3 no se rebajaban en el p e rso n a l; la re 
baja la hacia el Sr. Ministro de Gracia y  Justicia en o tra  cosa qué no afec
taba á los sueldos ni á las personas. La cuestión p e r  la cual ha salido el se
ñor Bravo Murillo ‘del Gabinete quedaba pues reducida á 5 millones: el 
Sr. Bravo Murillo ha convenido en eso.

S. S. dice que esta e ra  una cuestión de apreciación, no de número?, 
de apreciación del m odo en que se habia de hacer esta rebaja  en el Mi
nisterio de la Guerra. S. S. re co rd a rá  que se habló de 20 millones, que se 
habló de 12, y que S. S. dijo que quería una rebaja de 20 millones en 
G uerra; y  en la discusión q u e .tu v o  con el Ministro del ramo y demas 
m iem bros del Gabinete manifestó un dia que prefería 12 millones de r e -  
baja haciéndola rebajando la fuerza m as bien que los 20 millones en  eco
nomías que se hayan de hacer en todo él año. De m anera que en este caso 
ni el motivo de los 8 millones ex iste ; pero la verdadera  cuestión fue los 8 
millones que luego quedaban reducidos á 5 , y  aun se ofrecieron hacer es
fuerzos para  disminuir tam bién estos 5. Recordará igualmente el Sr. Bravo 
Murillo que m anifestándole yo la imposibilidad que habia de hacer la re 
baja a h o ra , y deseando dem ostrarle  que en el trascurso  del año podría 
h ace rse , lo animé muchas veces y  le dije que siguiese, que yo ten ia , co
mo teDgo, la consoladora esperanza de que podrán rebajarse  los 20 millo
nes , can tidad  que S. S. d e se ab a . tal es la fe con que m iro  yo el porvenir 
de mi p a tr ia , y  esto se lo m anifesté p a ra  que no abandonase el Ministerio 
ni hubiese divergencias con el M inistro de la Guerra.

Estos son los hechos, el Sr. Bravo Murillo ha convenido en ellos, y 
por consiguiente el Congreso ap rec iará  los motivos que ha tenido S. S. pa
ra  dejar el puesto  que estaba desem peñando tan á  satisfacción de todos los 
Sres. Diputados y  del .pais. Si el Sr. Bravo Murillo form ó empeño en que 
se verificara una rebaja  que creia debia verificarse en el e jé rcito , hizo 
S. S. muy bien ; pero  tam bién hicieron m uy bien los que form an empeño oh 
que una rebaja  que no puede hacerse  sin Compromiso no se v e rifiq u e , y 
mas cuando la economía que deseaba se hacía d e  otra m anera.

§i cuando un Ministro de H acienda com prende que se debe hacer una 
rebaja  insignificante de un millón, como decia S. S. hace poco, esa rebaja 
há de  lle v a rs eá  cabo ó ese M inistro ha de dejar el puesto que ocupa, di
fícil será  que haya  acuerdo  en un Gabinete. Yo no estoy conforme con el 
modo de ver del que obre  de esta  m anera, po rq u e  asi sera muy difícil que 
haya acuerdo en tre  ocho.Ministros.; porque si por cuestiones de esa natu
raleza , si p o r no ceder todó's al deseo de fino , cuando ese deseo es pe
queño , ha de faltar la unidad necesaria  en el G abinete, no dejará de  ha 
be r m uchas veces estas crisis que tan to  llaman la atención de los señores 
D iputados, y  tan ra ra s  han parecido al Sr. Conde de Reus. Asij pues esta 
cuestión que el Sr. B ravo Murillo ha creido grande é im portante , y á la 
cual tanto  valor ha dado, nosotros la hemos creido p eq u eñ a : los Sres. Di
putados juzgarán lo que tengan por co nven ien te , y  darán  la razón á quien 
la teuga.

Antes de sentarm e deberé  rectificar lo que dijo el Sr. Conde de Reus 
en la réplica que hizo á las palabras que yo pronunció al con testa r <\ S. S. 
Habiendo yo m anifestado que el em peño que el Sr. Bravo Murillo tomó 
sobre sí al p resen ta rse  los p resupuestos ofreciendo dejar el M inisterio si 
no podia cum plir las obligaciones en aquellos consignadas, ese mismo em 
peño tom ábam os noso tros, y que cuando el Sr. Bravo Murillo lo hizo le di
je yo que contase conmigo que haria  lo m ismo; al rep e tir  nuevam ente que 
nosotros adoptábam os el mismo com prom iso ahora y de la misma m anera, 
y que dejaríam os el M inisterio si no podíam os cumplir el em peño , replico 
el Sr. C onde de Reus que yo habia em peñado mi palabra  de que todo le 
que hay que pagar po r la nación á los diferentes acreedores habia de ser 
satisfecho. Yo debo hacer aqui una aclaración , p o rq u e  no m e he podide 
com prom eter á un absurdo.

El Sr. C onde de REUS: Yo tam poeo he dicho un absurdo.
El Sr. D uque de VALENCfA , Presidente  del Consejo de M inistros : Ye 

creó que Y. S. dijó qué me habia com prom etido á satisfacer todas las a ten
ciones del Tesoro con lo que pagan los pueblos hoy  p o r contribuciones.

El Sr. Conde de REUS: Háblé de las atenciones co rrien tes, no me re 
ferí á la deuda con ín te res ni á la deuda sin Ínteres ni á o tras atenciones 
de esta especie.

El Sr, D uque de VALENCIA, Presidente del Consejo dé Ministros: 
Estamos com pletam ente de acu e rd o : lo que yo com prendí hubiera sido un 
absurdo.

El Sr. Conde de REUS: Me referí á las obligaciones consignadas eh el 
presupuesto,

El Sr. Duque de VALENCIA, P residen te  del Consejo de  Ministros: 
Estam os d e .ac u e rd o ; y  la palabra qne he tenido el honor de d a r  ante el 
Congreso queda em peñada, y  mas si cabe y  es necesario.

E IS r. M arques de la CONSTANCIA, M inistro de la G u erra : No tomo 
la palabra para hablar de  la Hacienda en general, pero  se ha suscitado una 
cuestión sobre  el presupuesto  de la G uerra, y  tengo necesidad de hacer 
una pequeña aclaración para  que queden bien sentados los hechos.

Las economías que se consideran no pueden ca lcu la rse , y  lo que se 
me proponia e ra  la rebaja  de la fuerza; por lo tanto  cuando venga la dis
cusión de p resupuestos, entonces daré  cuantas explicaciones sean nece
sarias.

El Sr. BERTRAN DE LIS: Supongo que el Congreso eslará  ya satisfe
cho habiendo oido las explicaciones de los Sres. P residen te  del Consejo y 
Bravo* Murillo; sin em bargo debo contestar á la franca excitación que ha 
hecho el Sr. Duque de Valencia á todos los que han desem peñado el Mi
nisterio de Hacienda por haber sido yo uno de los que han tenido la hon
ra de desem peñar tan  im portante puesto.

Debo declarar francam ente que no tengo velo que d esco rre r, misterio 
que rev e lar, ni razón que m anifestar para  decir que he salido del Ministe
rio con aquellas condiciones naturales con que se en tra  y se sale:

Yo en tré  en el M inisterio de M arina, y de él pasé al de Hacienda. 
Aqui la única petición que tuve fue la de que todos los M inisterios se red u 
jeran  á lo estrictam ente m arcado en los presupuestos. Yo dije que se con
tase con mi c e lo , asegurando desde luego que se harian todas las econo
mías posibles.

A rrpgié mi sistema bueno ó malo bajo aquella base, y vin ieron los 
acontecim ientos graves que todos conocemos, como fue el de la revolución 
de Febrero . Estos acontecim ientos cam biaron la situación del pais. Enton
ces el S r.P residente del Consejóm e dijo que po r esa variación de circuns
tancias la cuestión general era la de hacer en aquellos m omentos los ma
yores sacrificios para  salvar el órden público. A esta justa  observación le 
contesté  que tenia m ucha razón , y  que una cosa faltaba, y era  que en tre 
gase mi dimisión én manos de S. M.

R ecuérdense los g raves acontecim ientos que hubo; que se calcule la 
situación de un Ministro en quella época, y  convendrán en que era un 
puesto de honor aquel Ministerio. Yo tuve el sentim iento de tener que p a 
sar por faltar á mi p ropósito , y  al mismo tiem po tener que continuar. En 
estas c ircunstancias vino una cuestión grave y la vimos de distinta m ane
ra , pues yo creia que se podría resolver de un m odo, y el Consejo de 
M inistros creyó  lo contrar io. Se p ro p u so 'q u e  se impusiera el em préstito  
forzoso de los 100 millones, y 'y o  que habia c reido que habíamos de ce
ñirnos á los ingresos, y que no debíamos spb recargar á la nación, enten
dí que de ninguna m anera podia acep tar e l'im poner el em préstito  forzoso. 
Esta fue la única y exclusiva causa que rae obligó á .d e ja r lo , y  lo hubiera 
hecho antes si las circunstancias lo hubieran  perm itido . No quiero moles
ta r mas al Congreso.

El Sr. Duque de VAL ENCIA, P residente  del Consejo de Ministros: 
Doy las gracias al Sr. B ertrán  de Lis por haber correspondido á la invi
tación que le hice para  que explicase las causas que en su tiempo pudiera 
haber habido para  de jar S. S. el M inisterio, y lo que S. S. viera duran te  
el tiempo que estuvo eñ él. S. S. las ha re fe rido , y  por eso rep ito  le doy 
las más expresivas gracias.

Pero  S. S. al decir el motivo que produjo su salida ha dicho que fue 
por una causa conocida de todos los Sres. D iputados, y  no habiéndola 
nom brado debo yo m an ifestarla , porque es m enester que todas las cosas 
se sepan para  que no se hagan deducciones funestas al crédito  y honra 
del Gobierno, ni de ningún Ministro en particu lar.

La cueslion, señores, á que se ha aludido fue la de los billetes de 
Banco. Todos los Sres. D iputados saben cómo estaban entonces los bille'es, 
la alarma que h ab ia , los peligros que amenazaban y los daños que se es
taban experim entando , y los que era fácil p rev er. Yo creo que todos los 
que estaban interesados en esto, y principalm ente el Banco de San F er
nando, al que so salvó entonces, encontrarían  bien qtie el Gobierno hubie

se tomado la uñiera m edida fcn te fices posHfte ’píwa i te ra r  AftBtas. fortunas de  
una pé rd ida -cie rta , y ev ita r disgustos ^que afectaban tya.al ó rd ^ i  público. 
Ésto se expresó asi en Consejó de M in istros; el Sr. B drtrah dé Las no ne
gaba las circunstancias que entonces háciáñ grave aquélla cuestión , pe ro  
no propuso o tra  cosa para  re so lv e rla : su sistem a no se -creyó «eoflvenién^ 
te y S. S. dimitió.

S. S. conocerá que do todas m aneras Rabia que ad o p ta r un m edio. 
S. S. hizo lo que pudo entonces, que fue re tira rse  del M inisterio, pero  si 
en circunstancias iguales todos hiciéram os lo mismó, Tas cuestiones queda
rían p o r re so lv e r , ,y eso ,seria  evitar cada uno c o m p ro m iso s ,^  no creo  
yo que sea este un ejemplo que  la nací oíi a p ru e b e ; al cóntrarrro., me .pa
rece  que si lodos hubiéram os:hecho lo que hizo el -Sr. Bertraai d e  Lis, 
otros no habrían  querido  cargar con una responsabilidad q u e  nosotros 
escusábamos.

Esta fue la razón que nosotros tuvim os entonces 'para  p roceder 'Como 
lo hicimos, y  afortunadam ente -logramos su p era r aquellas circunstancias: 
algunos lo habíamos de h a ce r , y  algo era  m enester ejecutar. . .

El Sr. BERTRAN DE LIS (D. Manuel.): La cuestión que m eh rzó ffé já r 
la carte ra  de Hacienda fue única y exclusivam ente la del em préstito  de 
los 100 millones.

El Congreso acuerda pasar á o tro  asanto.
Qeedan sobre la mesa varios dictám enes de las comisiones de actas y 

de peticiones.
Se procede al sorteo de las seccione?, y verificado dice
El Sr. V icepresidente GONZALEZ ROMERO: O rden del dia p a ra  m a

ñana: diiscusion de los d ictám enes que quedan sobre  la m ésá. Se levanta 
la sesión.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.
Continúa el proyecto de ley constitutiva de los Tribunales 

de fuero co m ú n , leído por el S r . Ministro de Gracia y  
Justicia en la sesión del Senado del sábado 23  de N o
viembre de 18 50 .

CAPITULO II.
De los requisitos para desempeñar d  ministerio fiscal en sus  

diversas categorías.
Art. 3 i 5. Los promotores fiscales reunirán los requisitos 

que las leyes y reglamentos especiales señalaren para los 
que según el art. 298 han de desempeñar este cargo.

Art. 316. Los Fiscales de juzgado seráu letrados, mayo
res de edad, y han de reunir los de entrada dos años de  
preparación según lo que se prescribe para los Jueces, tires 
los de ascenso y cuatro los de término.

Los abogados fiscales, Tenientes fiscales y Fiscales dé Real 
Audiencia han de tener los requisitos de edad, carrera y  
años de ejercicio ó preparación que se prescriben para dos 
Jueces ó Magistrados de la categoría judicial que por la 
presente ley se les concede.

El Fiscal general éntrelos años de preparación que cor
responden á su categoría reunirá la circunstancia de que 
cuatro de ellos por lo menos sean de Regente, Presidente de  
sala, Fiscal ó Magistrado del Tribunal supremo ó Real Au
diencia, ó la de haber sido Ministro de Gracia y Justicia.

Art. 3 j7. El ascenso en las tenencias fiscales de Un mis
mo Tribunal y la cualidad, ordinal de cada uno serán s iem 
pre de nombramiento especial y no por antigüedad, salvo 
el caso subsidiario del art. 305.

Art. 318. Dos de cada tres vacantes de fiscalías de ju z 
gado de ascenso y término son de rigorbsa escala por an
tigüedad.

El ascenso sia embargo es renunciable en cada turno, 
todo según se ha dispuesto respecto de Jueces y Magis
trados.

Art. 319. La aptitud acreditada y buen déaémpeño de  
Jas tenencias fiscales serán considerados como tln mérito 
especial para las plazas respectivas de  Juez,  Magistrado ó 
Fiscal.

En igual caso y forma serán preferidos los abogados fis
cales para las tenencias correspondientes de dicho Minis
terio.

Art. 320. Las ordenanzas determinarán el medio dé  
acreditar la aptitud de estrados, ó para informes orales do 
los que hubieren de ser nombrados para las dos categorías 
á que es referente el artículo anterior.

Art. 321. Los individuos que hubieren de ser nombra
dos en comisión ó interinamente para desempeñar cargos 
del ministerio f iscal, han de reunir los mismos requisitos  
que se requieren para la propiedad de los mismos.

Art. 322. No puede ser nombrado Fiscal, tenienie ni abo
bado fiscal el que se hallare en alguno de los casos del a r 
tículo 47.

C A P I T U L O  I I I .
Del juram ento.

Arl. 323. Para desempeñar su cargó, los individuos que  
fueren nombrados para las diversas categorías del ministe
rio fiscal prestarán el juramento siguiente:

«Juro á Dios ser fiel al Rey y á la Constitución del Es
tado.

Denunciar los delitos y faltas, y promover con celo el 
castigo de los.delincuentes sin excepción de persona.

Atenerme estrictamente á las leyes y á su genuina in-*
teliger.cia.

Velar por la observancia de las ordenanzas del Tribunal 
¡ó juzgado).

Defender su jurisdicción, y procurar se guarde á cada 
uno la suya.

Sustentar los intereses del Estado, del patrimonio Real, 
de los pueblos, de los establecimientos de instrucción y be
neficencia, de los menores y de todas las personas ó insti
tutos que merezcan una protección especial.

Desempeñar mi oficio con cuanta diligencia y atención  pudiere.
No doblegarme en él por t ingun ínteres ni flaqueza, te

mor, esperanza, odio ú afición á persona aiguna.
No apreciar ninguna recomendación i ni darla ett asunto 

¡udicia!.
No recibir directa ni indirectamente favor ni promesa 

?on ocasión de mi destino.
No emplear directa ni indirectamente mas influencia que  

a que dé mi voto personal en las elecciones populares de  
a demarcación territorial donde ejerciere mi oficio éá faVor 
ai en contra de ningún candidato.

Guardar secreto en las materias y casos dé mi ofioio 
jue lo exigieren.»

Art. 324. Sobre reiteración del juramento se observará 
o dispuesto en este punto respecto de Jueces y Magistrados.

CAPITULO IV,
Del traje y  distintivos

Art. 32o. El traje y distintivos de los funcionarios del  
ministerio fiscal serán los determinados para las categorías



judiciales á que  co rrespo n d an ,  salva’alguna modificación ac^ 
cesoria ó no su s tan c ia l ,  en que  la m agis t ra tu ra  fiscal y la 
judicial h ub ieren  de d i fe ren c ia rse ,  lo cual se designar^ por 
las ordenanzas.

CAPITULO V.
Del tratamiento de palabra y por escrito.

Art. 326. El t ra tam iento  de  los funcionarios  del m in is te 
rio fiscal es , como el tra je  y d is t in t ivo ,  el de las categorías 
judic iales  á que co rrespon den ,  salva aquella c ircunstancia  
no sustancial en  qu e  hayan  de  d i ferenciarse  la m agis tra tu ra  
fiscal y la ju d ic i a lT lo cual se d e te rm in a rá  por las o r d e 
nanzas.

CAPITULO VI.
De la antigüedad y precedencia.

Art. 327. E n  punto á la an tigüedad  de los ind iv iduos  del 
ministerio fiscal se observará  lo dispuesto en el capitulo 10, 
t itulo 4? respecto de Joeoes y Magistrados.

Los Fiscales de S. M s in V m b arg o  , reu n id as  las  salas ó 
los T ribunales  en pleno, t ienen  su asiento in m ed ia tam en te  á 
la derecha del Regente ó P res iden te ;  los Tenien tes  fiscales, 
cu an d o  no concurran  supliendo al Fiscal,  á continuación del 
último Magistrado de la d e re c h a ;  los abogados fiscales, con 
las categorías ó clases á que p e r te n ec e n ,  y con la p rece
dencia que  des a t r ib u y a  su  an t igüedad .

CAPITULO VII.
De los honores de la cclegaría fiscoL

Art. 328. En cuanto á honores de las categorías fiscales, 
y respecto de ellas en tre  s í,  se obse rva rá  lo establecido eu 
el capítulo 1 1, título 1?

CAPITULO VIIL
De las vacaciones y Ucencias,

Art. 329. Sobra vacaciones y licencias respecto de les 
ind iv iduos  del ministerio fiscal se tendrá  p re se n te ,  en lo 
q u e  fuere ap licable ,  lo dispuesto en cuan to  á los juzgados y 
T r ib una le s .

E q las vacaciones periódicas de Julio y Agesto tu rn a rá n  
el Fiscal y sus  T en ien tes ,  según se dispone respecto do íes 
Magistrados.

C A P I T U L O  I X.
De la dotación.

Art. 330. Los indiv iduos del ministerio  fiscal que  hasta 
ahora devengaban  derechos conforme á a ra n ce l ,  dejarán, de 
perc ib ir los  en lo sucesivo bajo ningún nom bre  ni concepto, 
y d is fru ta rán  de una dotación fija, que  será la de 7000 rs. 
anuales  los FU cales de juzgados de en trada  , 9000 los de 
ascenso y 41,000 los de té rm in o ,  á excepción de los de Ma
d r id  qu e  d isfru tarán  13,000.

Los Tenientes fiscales de las Audiencias de en trad a  go
zarán  la asignación de 18,000 r s . : los de las de ascenso 
20,000: 22,000 los de la de té rm ino ,  y 24,000 los del T r i 
bun a l  Supremo.

Los abogados fiscales que h u b ie ren  serv ido tres  años sin 
ascender á plaza dotada d is fru ta rán  la asignación señalada  
á las categorías judiciales que les co rrespon den  por esta ley.

Art. 33 l .  Los Fiscales y Tenientes q u e  fueren relevados 
de sus empleos por disposición g u b erna t iva  l levando cinco 
año* de servicio,  d is f ru ta rán  por razón de  cesantía la m itad  
del sueldo de  su destino basta que  sean colocados en  otro 
eq uiva len te  al do Magistrado del T r ib u n a l  e r r q n e  hub ieren  
servido.

CAPITULO X
De los jubilaciones.

Art. 332. Sobre jubilaciones de Fiscales de  juzgado ,  T e
n ien tes  fiscales y Fiscales de S. M. se obse rva rá  lo d ispu e s 
to en el cap. 14, tít. 1? Eo cuan i o á -los abogados fiscales, 
lo establecido respecto de Magistrado? adictos.

CAPITULO XI.
De la responsabilidad.

Art. 333. Tiene aplicación al ministerio fiscal lo d ispues
to en el cap. 16, lü. 4?, sobre  la de  Jueces y Magistrados.

C A P I T U L O  X II .
De !a amovilidad.

Art. 334. Aun cuando  los ind iv iduos  de este Ministerio 
sean am ovib les ,  los Fiscales de B. M. no po d rá n  ser  sepa
rados  sino en v i r lu d  de acuerdo  del Consejo de Ministros.

CAPITULO XIII.
Pe la asistencia del ministerio fiscal á las solemnidades

y actos públicos.
Art. 335. Los Fiscales y T en ien tes  fiscales no asistirán 

en cuerpo á otras  solem nidades  ó actos públicos que  a q u e 
llos á que co n cu rra  el T r ib u n a l  respectivo.

CAPITULO XIV.
Deberes y  'atribuciones d i  ministerio fiscal.

Art. 336. C orresponde al ministerio  f isca l :
1? Prom o ver  la observancia  de ías leyes q u e  d e te rm in an  

la competencia  de los T r ib u n a le s  y juzgado s;  de los regla
m entos  y ordenanzas  respec tivas  á la ad m in is trac ión  de 
ju s t ic ia ,  y de las disposiciones contenidas  en los títulos 9 ,  10 
y 41 del Código de Comercia.

2? C ircu lar  para su observancia  las leyes,  Reales d e c r e 
tos y ó rd en es  genera les  q ue  el Gobierno deberá  co m unicar  
por su conducto  á los T rib un a le s  y ju zgado s ,  y vigilar so
b re  su cumplimiento.

3? Defender al Estado y al pa tr im onio  de la Corona 
cuando  sean p a r te  en los ju i  ios civiles comunes.

4® In te rp o n e r  su oficio en los pleitos y causas q u e  in
teresen á ios pueblos ,  establecimientos públicos de in s t ru c 
ción y beneficencia , al estado civil y político de las p e rso 
n a s ,  y á los ausen tes  ó im pedidos  de a d m in is t ra r  sus  b ie 
nes ó de co m parecer  por sí en juicio.

5? E n ta b la r  y p rosegu ir  de oficio recursos de  casación

eofctra tos fallos d s  los T rib u n a le s  m  favot* da  la o b se rv a n 
cia de iaa !eye?b 

6? Denunciar  con arreglo á las leyes los delitos ó faltas 
q u e  se c o m e t i e r e n , y  ac u sa r  é los de l incuen tes  con celo ó
imparcialidad.

7? Averiguar con particular solicitud las detenciones 
arbitrarias que se cometan, y promover su castigo y repa < 
ración.

8? Vetar sobre el régimen interior de las cárceles y buen 
tratamiento de los presos, haciendo al intento las gestiones 
oportunas ante la Autoridad competente.

9? Celar sobre la ejecución de las penas impuestas por 
los Tribunales, visitando al efecto los establecimientos don
de se hallen los rematados ó en que sufran las condenas.

Art. 337, Los Fiscales de S. M. y los promotores ejerce
rán la acción pública en su respectiva demarcación pro
cediendo de acuerdo con su jefe inmediato en todos los ca
sos graves que ocurrieren.

P ara  ello le d a rá n  cu en ta  necesa r iam en te  d e  todos los 
delitos y faltas de  que  tengan  conocim iento ,  y respecto á 
los cuales p idan form ación de cau sa ,  de todos los que  p r o 
m ovieren ó en que se les conced iere  au d ienc ia  como p a r 
tes , y en fin de todos los hechos y  casos en q u e  es t im are  
co nven ien te  oir sus prevenciones .

Art. 338. Los Fiscales y prom otores  in te rp o n d rá n  en 
t iempo y forma los recursos  q ue  p roced ie ren  en  los nego
cios en que sean p a r te ,  salva la decisión de su  jefe in m e
diato sobre su ulterior seguimiento.

Art. 339. G^da Prom otor fiscal en su juzgado y el Fiscal 
do S. M., ó uno de sus T en ien tes  n o m brado  por él especial
m e n te ,  d e b e rán  c o n cu rr i r  á las visitas de  cárceles  p rev e 
n idas por derecho.

Art. 340. Los Fiscales de  S. M., ó alguno de  sus T e n ie n 
tes n om brados  especialm ente por ellos, d e b e rán  e je rcer  en 
los establecimientos penales de su terr i tor io  la vigilancia de 
que  tra ta  el pá rrafo  nov eno  del art.  336.

Art. 341. El Fiscal del T r ib u n a l  su p rem o  y los Fiscales 
de las Reales Audiencias  son vocales natos de las salas de 
gobierno respectivas.

Este cargo no es delegable en los T enien tes  fiscales, los 
cuales podrán d esem peñar le  ún ic am en te  cuando ejerzan su 
ministerio  como Fiscales interinos.

Art, 342. G uando inv itado  el Fiscal de S. M. pa ra  de
duc ir  alguna solicitud ó recu rso  por la A u to r id ad  civil ó 
económica en co n tra re  no h a b e r  derecho  ó razón para  in 
t e n t ó l a ,  d e b e rá  manifestarlo  asi á la m i s m a , exponiéndole 
los fundam entos  de su opinión. Si á p esar  do ello insis tiere  
la A u to r idad ,  consu ltará  aq ue l  con su  inm ed ia to  superior ,  
para que este por sí ó r e c u rr ie n d o  al Gobierno le co m u n i
que las resoluciones é ins trucciones  convenientes.

A pesar-da esta consu lta  no d e ja rá  de  in te rp o n er  las ac> 
clones ó recu rsos  á q u e  las Au toridades  le h u b ie ren  in v i 
tado, cu ando  de  su  dilación pu ed an  seguirse pe rju ic ios  al 
Estado ó á la Hacienda pública ó de la Corona.

Art. 343. Competó á los Fiscales de  S. M.:
1? Dirigir por sí mismos los negocios mas im po rtan tes  

de su oficio, d is tr ib u y en d o  los d em as  en t re  sus Tenientes  
Fiscal* s.

2? Dar in s trucc io n es ,  tan to p r incipales  corno especiales, 
á sus  T enien tes  para  el desem peño de los negocios que  les 
fueren encom endados.

3? Darlas  á los prom otores  fiscales del t e r r i to r io ,  res
pon d er  á sus consu ltas  y hacer les  todas las indicaciones y 
prevenciones  conven ien tes  p a ra  el cum plim iento  de su  obli
gación.

4? Recib ir  las com unicaciones  oficiales q u e  se les hagan 
pa ra  el seguim iento por sí ó por sus  Tenientes  s u b o rd in a 
dos de los negocios en  q u e  tengan Ín teres  el E stado ,  la 
Hacienda pública ó el pa trim onio  de la Corona.

5? R epresen ta r  al G obierno por medio de su  inm ediato  
su p e r io r ,  en todo caso que  ofreciere d u d a  la ley , con el fin 
de* provo car  las ac laraciones  oportunas  p a ra  lo sucesivo.

C? R epresen ta r  igua lm en te  y por el propio conducto lo 
q u e  es t im aren  necesario, respecto á toda ley ,  decre to  ó Real 
ó rd en  que se co m unicare  á ellos ó al T ribuna l .

7? R em itir  con su  inform e al Gobierno las solicitudes 
que  h ic ieren  sus subord inados .

8? Inform ar  al mismo Gobierno al fin de cada año sobre 
el concepto q u e  sus su bord inados  les m erecieren .

9? P ropouer  en  caso necesario  al Ministro de  Gracia y 
Jus t ic ia ,  por conducto  del Fiscal del T r ib u n a l  S u p re m o ,  las 
reco m pen sas  ó correcciones á q u e  se h a y a n  hecho ac re e d o 
res  sus  subalternos.

Art. 344 L< s T enientes  de fiscal e je rcerán  la acción p ú -  
b 'íca  en nom bre  del F isesl de S. M. y bajo su dirección., el 
cual ru b r ic a rá  sus escritos. Eso no obs tan te ,  o irán  notifica
ciones ,  f i rm arán  escritos y l lev arán  la pa lab ra  del m in is te 
rio público en los negocios que  les estén encom endados.

Art. 345. En todos los casos los fiscales de juz g ad o ,  los 
de S. M. y sus Tenientes  o b se rv a rá n  con e x ac t i tud  las ins* 
tracc iones  de sus  jí fes.

Aunque se arreg len  á ellas no sa lv a rán  su responsab ili
d ad  pe rsona l ,  si an tes  de e jecu tar las  no hu b ie re n  propuesto 
á dicho j t fo  ios inconven ien tes  que  recelen de su cum pli
miento. Si é pesar  de sus observaciones  el j i f a  insis tiere, 
obedecerán  sin réplica , dando  cuen ta  al Gobierno por el 
Ministerio de Gracia y Jus t ic ia ,  con prévio aviso á dicho 
jefe.

Art. 346. La in te rvenc ión  del ministerio  fiscal en los ca» 
sos m encionados en esta ley ,  y  cu a lesqu ie ra  otras  en que  se 
in te rese  la causa p ú b l ica ,  o ra  se siga de  oficio, ora á ios* 
t a n d a  de  p a r te ,  es necesaria  c indeclinable .

Art.  347, E n  los asuntos en que  no sea p?.rte el Fiscal, 
se? á oido s iem pre  q ue  h u b ie re  d u d a  ú oscuridad  sobre el 
genuino sentido de la ley.

Art. 348. Los Fiscales de S. M. t ienen a u to r id a d ,  bien  
que l im itada ,  en lo que  es p u ra m e n te  objeto de su m in is te 
rio ,  sobre  todas las clases ó ind iv iduos  á quienes está e n 
co m en d ad )  por el Código de proced im ientos  la policía j u 
dicial.

Art .  349. Es obligación ex pre sa  del Fiscal gen era l ,  y á 
su v*z de los Fiscales de las A u d ienc ias ,  un ifo rm ar  y d e 
fender  ia buena  ju r i sp ru d e n c ia .

Art. 350. Eo las épocas y forma que d e te rm inen  les r e 
glam entos,  el Fiscal del T r ib u n a l  suprem o re m it i rá  al Go
b ie rn o ,  con las observaciones qua  estim e o po rtunas ,  e s ta 
dos d9 los pleitos y causas  que  d u ra n te  cada año h ub ieren  
despachado  los em pleados del ministerio  fiscal, con e x p re 
sión de tas que  h ub ieren  despachado  por sí mismos los Fis
cales de S. M. y las que  por medio de sus  tenientes.

{Se contivuará.)

BOLSA DE MADRID.

Cotización del día 6 de Diciembre á las tres de la tarde. 
Olaia de efecto*» Cursa. Obsemejú^

Títulos del 3 por 400 ...........• . .  34 s/g* m
Id, del 4 por 400............................
Id. del 6 por 1 0 0 . . . . . . . . .........  ♦. ^  V f
Cupones no capitalizados.. . . . . .  , * . .
Vales no consolidados................ .
Deuda n egociab le.................... ..
Idem sin ínteres.•« •« * • •  *• • • •  *» 3 V 8.
Accionas del Banoo español de 

San Fernando,............................  94 pap.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 50-35 d. París, 5-24 d. á 8 d. v,

Alicante, Vs dm. <L Málaga, V 8 pap. d.
Barcelona á ps.- fs., par. Santander, par.
Bilbao, par. Santiago, Va din. d.
QMi%, par. Sevilla , par.
Goruña» y 4 din. d. Valencia, */4 d.
Granada, y 2 id. id. Z arag o za ,  Va din. d.

Descuento d® letras á 6 por 400 al año.

ANUNCIOS
PARA MANILA.

S ald rá  de  la b ah ía  de  C ádiz ,  en todo el próxim o mes de 
E nero ,  la 'm a g n íf ica  fragata españ o la ,  de  7 00 toneladas 
Reina de los A n ge les , su cap itán  T u t o n , q u e  se espera de 
Manila en el p resen te  mes.

Es b u q u e  n u ev o ,  hecho á todo costo, de  sobresaliente 
a n d a r  y con g randes  com odidades  pa ra  pasaje ros,  á quie
nes se asegura en  su segundo viaje el excelen te  trato que 
.tanto lo acreditó  en el primero.

P ara  mas inform es d a rá  razón en Madrid D. Manuel de 
Anduaga , calle del P r ín c ip e ,  núm . 11 , y en Cádiz su dueño 
D. Ignacio F e rn a n d ez  de  Castro. 8

t«r a g a n a ra

Se han  ex tra v iad o  los privilegios de ju ros  siguientes pe r
tenecien tes á las d iferen tes  v incu lac iones  q u e  posee el Ex
celentísimo Sr. C onde de  C ana le jas ,  M arques  de  San ta  Cruz 
y S an  Esteban.

Un ju ro  de 48,631 mrs. sob re  millones de  S ev il la ,  en 
cabeza de Ana Mendez Brito.

Otro de 475,245 m rs . ,  sobre millones de  M u rc ia , en ca
beza de  Octavio Centurión.

Otro de 62,060 m r s . , sobre  alcabalas  de Medina del Cam
po, en cabeza de Antonio López Galatayud.

Una pertenenc ia  de 2358 m rs . ,  sobre  alcabalas de Me
d ina  del C am po, en cabeza de  Antonio López Calatayud.

U n ju r o  de  150,000 rnrs., sobre salinas de A s tu r ia s ,  en 
cabfza  de P edro  M endez, de Aviles.

Una pertonencia  de  82,000 m rs . ,  sobre  salinas de  Astu
r i a s ,  en cabeza de Pedro  Mendez, de Avifés.

Un ju ro  de 31,105 m rs . ,  sobre salinas de A s tu r ia s ,  en 
cabeza de  Antonio F e rn a n d ez  Acosta.

Una p e i l e m n c ia  de 27,519 m rs.,  sobre  salinas de  Astu
r ias ,  en cabeza de Antonio F e rn a n d e z  Acosta.

Un ju ro  de 2 ,500 m r s . , sobre alcabalas de A s tu r ia s , en 
cabeza de  G u t ie r re  de Solís.

Un ju ro  do 412,091 m r s . , sobre  el segundo  1 por 400 de 
Sevilla ,  en cabeza do Luis F ern an d ez  de Góngora.

Una pertenencia  do 56,045 m rs .,  sobre  el segundo 4 
por 400 de Sevilla,  en cabeza de Luis  F e rn an d ez  de Gón- 
gora.

Si alguno supiese de  su p a rad e ro  se le suplica tenga la 
bo n dad  de av isa r  al apoderado  de S. E . ,  q u e  vive en la ca
llo de la Concepción G eró .úm a,  núm . 30, cuarto tercero.

TEATROS.
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche. — Sinfo

nía .—D . Bernardo de C abrera , d ram a  nuevo ,  original,  en 
cuatro actos y en verso.— La r o n d e ñ a ,  ba i le .— Los Zapatos, 
sainete.

Nota.—Mañana domingo h a b rá  dos funciones; á las cuatro 
y media de la ta rde  La H uérfana de B ru se la s, d ram a en 
tres  ac tos,  y á las ocho y m edia  de la noche la misma de  hoy.

TEATRO DEL DRAMA, calle de Valverde.  A las ocho 
de  la noche.— La Alquería de B re ta ñ a , acred i tado  d ram a en 
cinco a c to s , en el q u e  se p resen ta rá  el p r im er  actor y d i 
rector  D. Juan  L o m b ía , encargado  del papel de Kerouan. El 
d ra m a  se rá  puesto en  escena con el esmero que requ ie re  su  
complicado de sem p eñ o ,  y ex ornado  con la música misma 
con que so rep resen ta  en Paris.

TEATRO DE LA COMEDIA.— Instituto español.— Hoy no 
hay func ió n ,  según co s tum bre ,— Mañana domingo se e je cu 
ta rán  las s ig u ien te s :

A las cuatro  de la tarde. — Urganda la Desconocida, co
media de másia eo cu atro'actos ,  adornada de coros y bai
lable.?. ~

A la s  ocho de la noche.— Deudas de Honor y  A m is ta d , co
media en tres actos — Los Marineros de Cádiz ,  baile.— ¿ a  Sal 
de J e sú s ,  comedia en un acto del género  andaluz .

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de  la noche. —
Con un palmo de narices.— Escenas en Chamberí.

CIRCO ECUESTRE de Mr. T o u rn ia i re ,  sito en la calle del 
Barquillo. A las ocho de la noche se ejecutará  una lucida y 
variada función, cuyos po rm enores  se an u n c ia rá n  por c a r teles.


